
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

Señores 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN 

j11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Su radicado: 05-001-31-10-011-2018-00277-00 
 

 

 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO GENERAL 

DE PROCESO LA SUSCRITA SECRETARIA 

 
CERTIFICA: 

 

Que en este Despacho se encuentra activo el proceso EJECUTIVO 

DE MENOR CUANTÍA distinguido bajo el radicado 

05001400302120230040400 impetrado por la señora MARIA 

NOHELIA ORTEGA JARAMILLO en la que convocó como 

demandados a la señora OMAIRA DE FÁTIMA ORTEGA JARAMILLO 

y Otros; se certifica que a la fecha se encuentra en la etapa de 

traslado de las excepciones previo a fijar fecha de audiencia de 

conformidad con lo dispuesto en los Arts. 372 y 373 del C. G. del P. 

 

Lo anterior se expide en respuesta a Oficio N° 117 de 20 de febrero 

2023. 

 

Se comparte Link de acceso al expediente digital: 

05001400302120170104700 

 

 

Medellín, 28 de abril de 2023 

 

KATERIN DE CASTRO MULFORD 

SECRETARIA 
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CENTRO ADMINISTRATIVO LA ALPUJARRA-MEDELLÍN, ANTIOQUIA 
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Secretaria
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